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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20170901055D01690

 

MOISES VICENTE ABBUD DUMANIportador(a) de CÉDULA 0900875634 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A PORVERNIR PARVUSE Y A,

SOCIEDAD ANONIMAencalidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

  

(5), para constancia fima(n) conmigo en unidad de act  
se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno delartículo dieciocho de la Ley Notarial -. E

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 17 DE MAYO DEL 2017,(15:35).
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 27
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1, COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: [ compania anonima EN PREDIOS RUSTICOS AGRICOLA INDUST CARMELA ;

EXPEDIENTE:
A TOVE A

A
REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACIONDi
     
 

     

 

 

 

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO |
0900875634 06/0812012 ABBUD DUMANI MOISES VICENTE GERENTE GENERAL |

INFORMA? N DE DAD ERA

 

  
 

 

    

   

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

IDENTIFICACION: NOMBRE: PORVERNIR PARVUS E Y A, SOCIEDAD ANÓNIMA

SOCIEDAD REMISA: NO COTIZA EN BOLSA: no

DA ¡POD! E DAD.

IDENTIFICACIÓN NOMBRE DENIA NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO]

l 0800875634 ABBUD DUMANI MOISES VICENTE | CEDULA | ECUADOR | AV SEGUNDA vabbudGhotmai.com

Ho ¡DENTIFICACIÓN NOMBRE TIPO NACIONALIDAD DIRECCION FSTARO CORREO Teotia
IDENTIFIC. y DOMICILIARIA civiL_| ELECTRONICO BOLSA

t 0900875634 LME: CEDULA ECUADOR AV SEGUNDA CASADO vabbudGhotmai.com NO

2 0908842701 era JEMAB EMZABETH CEDULA ECUADOR MIAMI CASADO vabbudáhotmai.com NO

R 0908342321 ABBUO ISAJAS JORGE CEDULA ECUADOR: SAMBORONDON casano jeeabbudhotmale yo           

 

No. IDENTIFICACIÓN OIO0OPIFEA_

NÚMERODE SOLICITUD: G-5236.FEE7.2018 FECHADE EMISIÓN:5/17/17 3:53 PM Página:1

 



. REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

N? decertificado: 175:
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE |

0900275834

  
175-02
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21029 
21029

  

  

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

 

Número únicode identificación: 0900875634

Nombresdel ciudadano: ABBUD DUMANI MOISES VICENTE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE

BAQUERIZO

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1943

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ISAIAS BUCARAM ELIZABETH VIRGINIA

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1967

Nombresdel padre: ABBUD OISES

Nombres de la madre: DUMANI CARMELA

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2011

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2017

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL

  Signature,No Verified [l;
/ Digital JORGE LaCÓ,Y Bride

N vf Zs, Date: 2017.05.17-46:30:58 ECT
ii, Reason: Firma ónica
PE Location: Ecuadk a

Ing.Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmadoelectrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desdela fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.
Confirmela información ingresandoel número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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NÚMERO: CINCUENTAY SIETE - VEINTITRÉS: Yo, Paul Zúñiga Hemández,notario Público concin,la

A
Unuca, de las Bodegas de la Liga de la Caña, cien metros al Sur y ciento cincuenta metros al Oeste, debidamente

autorizado como se dirá, proceda a protocolizar el siguiente documento, dejando en él razón de fechacierta y que en lo

conducente díce: *(...] se le otorga PODER ESPECIAL a favor del señor MOISÉS VICENTE ABBUD DUMANI, quien es

mayor de edad, ecuatoriano, comerciante, casado, residente de kilómetro cero punto uno da la Vía Samborondón,

Ciudadela Entrerios, de la República del Ecuador, portador de la cédula de identidad ecuatoriana número cero nuevo cero

cero ocho siete cinco seis tres cuarto, para que represente a la sociedad de esta plaza, PORVERNIR PARVUSE Y A,

SOCIEDAD ANÓNIMA, en cualquier parte del mundo y en particular en la República del Ecuador, y que por lo tanto, está

facultado a participar en las Juntas Generales de Socios o Acclonistas de cualquier sociedad o empresa en la que

PORVERNIR PARVUSE Y A, SOCIEDAD ANÓNIMA tenga acciones o participaciones, d algún interés económico. Este

poder es válido para que el señor Moisés Vicente Abbud Dumani, pueda votar, sobre los puntos del orden del día a tratarse

en las Juntas, así como sobre la suspensión y remoción de los administradores y más miembros de los organismos de

administración creados por elEstatuto; por lodas las acciones y/o participaciones de propiedad PORVERNIR PARVUSE Y

A, SOCIEDAD ANÓNIMA. El apoderado Moisés Vicente Abbud Dumani podrá ejercer en lás Juntas generales los derechos

que la Ley le confiere sea en su condición personal o como apoderado de la empresa, Adicionalmente, queda autorizado

para recibir, en nombre y representación de PORVERNIR PARVUSE Y A, SOCIEDAD ANÓNIMAtodo tipo de acciones y

participaciones sociales en el capital de cualquier sociedad y empresa, radicadas en cualquier parte del mundo yen

particular en la República del Ecuador, as! como para suscribir los documentos que sean necesarios para perfeccionar esas

transferencias. Igualmente, se autoriza al Notario Paul Zúñiga Hernández, con la finalidad de protocolizar el presente

documento colocandoen él fecha cierta. San José, Costa Rica, veintisiete de febrero del dos mil quince", ES TODO. Es

todo. Confrontado con su original resulta conforme y lo firmo en San José, a las diez horas treinta minutos del veinénueve

de junio del dos mil quince, ***e*=PZUNIGAH*=ew*"

0

ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA

NUMERO CINCUENTAY SIETE- VEINTITRÉSVISIBLE AL FOLIO CUARENTA Y CINCO VUELTO DEL TOMO VEINTITRÉS

DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADO CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LA

EXPIDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO EN LO LITERAL EN EL MISMO ACTO, LUGAR Y FECHA DEL

 OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ.*

 

PAUL ZUÑIGA HERNANDEZ

 

   

317?133772L38



 

  

  
Esc Nata ae eo sien: ) La Sa spas arninaapealaaPg Y

que tanto la firma comoel sello blanco utilizados,corresponden a los inscritos en el Registro Nacional de Notariado. B) Que

el presente tesfimonio se solicita legalizar con el fín de ser utilizado ante la Republica de Ecuador. C) Se extiende la

presente en la ciudad de San José, Costa Rica, a las díez horasba y cinco minutos del veinánueve de junio del dos

mil quince.

 

    



 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

   

 

  
o? Tetmeción Nucioualde Notariado
pe DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

LICDA. KARLA SOLÍS VALVERDE, FUNCIONARIA AUTORIZADO
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la)
Notario (a) Público (a) PAUL ZUÑIGA HERNANDEZ, CÉDULA
106130309, CARNÉ NÚMERO 9171,es similar a la que se
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es

E desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que
E sirven de liga o unión con dichofolio se encuentran "rotos" o alterados,

la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente
e trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga

sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del
E documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la
a solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con

dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las once horas cuarenta y siete minutos del primero de julio
del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley.
(ULTIMA LINEA)

 

    
San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma,Edificio A, 5*

piso. Tel.: 2528-5756 ] Fax: 2528-5754
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2,Haso frmacó phr, KaCata SoleValveinacoireyAdt258ar) ,

¡Certficador de Registroo
   

    
3, Aétuando en calidad de:
cagaecpaciy al—Apia
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo
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